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A – MEMORIA 

 

ANEJO 2 – CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA



 Documento Nº: 062-IDG-E-C-005 ANEJO 2  

 

 Página 2 de 2 

   Ingeniería desmantelamiento C.N. Santa María de Garoña 

 

A los efectos de lo previsto en el artículo 232 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, las 

obras objeto de este proyecto son, por su objeto y naturaleza, obras de reforma. 

Por el valor estimado de esta obra la clasificación del contratista no es obligatoria. 

 

 


